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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

llESOWCION del COMolo Sup;,rlor de Tra_rte.
Ts""ntrs, eobN designoetóll· de ro. ndembrot de'
TribunalcalifK:odor dsl C1Qncurso· para la provisión.
cM lI1Nl pla.-tUJL~..n Derecho ded" plcm
till<> de _ e_lo•.

En cumplimiento de 10- previsto eJl. el articulo 5.° de la Re
glamentación General para 1ngreso en la Admin.iatraoión Públi
ca, .aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, se hace saber
que p8.ra la .cal1f1cadón del concurso de ref.ereDc1a ha sido nom
brado el Tribunal. designándose- como miembroS del mismo a
los siguienlloV'

Presidente: nustrialmo ae1ior don Jesús Santos Rein. -Presi
dente del epnselo SU¡>orior de TraDspories Terre.tres.

Presidente suplente.: Du.stl1s1mo _sedor don -JOaé de Castro
Gil, Vicepresidente~d.el Consejo S~perlor de Transportes Terres
tres.

Vocales;

Ilustrisimó se:fior don Angel del Campo y FranCés.• Secretario
general de~_Conseio superior de_~portes TeITe5tree.

Don JOrge Hernandc Cogollor, Inpniero de CaminÓEl y Licen
ciado en Derecho. Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección
General de Transportes _Terrestres, y

Don EUas Prieto AlolIBO, Letrado del Consejo Superior de
TransporWs Terrestres.

, Secretario: Don Isidro Gonzálell Costilla, Ingeniero de Cami
nos del Consejo Superior de ~portes Terrestres.

Madrid, 21 de septiembre de 19?1.~El Presidente del ConseJo,
Jesús Santos Rein.,

llESOLUC¡ON del C_lo Superior de TraMporles
Terrestre' por la que .. apr¡,wba -la lista definitiva
ds- asJrirante. Gdmmd06 )' e.l&ddoe al concurso de
proviaión- de WSG plua de L6oeJICiodo en Derecho.

En eUI!lpllmlento do lo previsto en el attlcull> ~.• <le la Re
glamentación. General~ el tnareso en la Administración Pú
bllea, aprubada por DecrOto 141111,"",. de ~ de l11l1l0í! .. hace
saber que por Besolud6n de esta:mjsma:fecha ha doapro
bada.la lista. <letlnltiva de aSplral1tes admttldos ., exél1l!dos. ra
tifleando ., elevando a d&1l!litlva lA ll4tap""'iel~· publlcada
en el·olloletln OlICia! del Estado> dlO fecha e de agosto de 1971,
rechazando la reclamación presentada- por _don David -Beltra
y Estevc, único reclamante contra dicha llstiI..

Madrid, 21 de septiembre de -1a71.-EI Presidente del Consejo,
JesÚS Santos Reln.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BESOLUCIONdelo Direcc:ión General de Untv.,.,i~
_. • ¡"....tI¡¡!JCióf> JIOI' lo que .. hace· pública
1<> listo pTovisloncl de admltiII<la Al ...-oposó
ción 10'''''' lo~.. lo p_ de PTofeoor agTO- .
godo deeHlltorl4 de lo Medic_ de 1<> FoCUItqd
de MO<llcl.... de liI U__ de VAI_.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 141Vlll68,
de 21 de junio, y en la Orden dé- convoeatoria de 8 de juUo
de 19'11 (.~\úl·0ficlaI del E._ ele •.de uóetoI.

Esta DinK:c16D General·.. Iilccnlado pub1ic&r la Iista provisio
nal de admltl<h)e al COIlourso-opoald,óneonvocado en tlU"no Ubre
por la mencionada Orderi~ mil1istetiaJ: pata la ÍJrovtstón de lá
pieza de Prof8l101'~ de. ..HIatori!l de la MedIcIna- do
la Facult&d de Medielna de la Unlvetaidad ae Vallad0iid. consti
tuida por los siguientes sedores: ' .

Don Juan Riel'a, Palmero.
Don Juan Antonio Paniagua Arellano.

Lo digo e V. S. para SU conoclm,lento ., efectos,
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrfd. 21 de septiembre de1971.-JEl Director general. _por

delegac16n, el Subdirectorseneral de Personal. Francisco Her-
nández-Tejero. -

Sr. Subdirector general de PersonaL,

MINISTERIO· DE TRABAJO

REsotuCION' de la Dirección General de Promo
ción Social por la que $6 convoca conc:urso de
méritos Y pruebas de· GPtlIloci "".... 1<> provisión
<te pl<>ms del Grupo C de la E_l<>. Docenle de
UntverBtdadBs 1bborales.

Ilmo. Sr.: A fin decubrlr plazas vaoaÍltes del Grupo e de la
Escola Docente de UnlVOrsIda<IM LáboraJel¡. de conformidad con
lo dispuesto en l<Js articulos, 55. ,4, 7. 18. 1•. del Estatuto de
PereonoJ l1e aquellos Centros, apro_ por Orden del MInIs
terio de Trabalo de e de lullo ""·1* (.BoI_ Oficial del Es
lado. de 23 del\llO$l.oll"" el elorCl!Jipde laIí atribuCiones confe
ridos por el arllculo 2. del _ 1I<l._..to,

Esta Dirección GnlneraI de Promoci+n SocIAl ha resuelto con
voca.r conCUl"8O de mlkitos y pruebas d. apl1tud para 1& provisión
de dlver.... plazas do! Grupo e de la EIf!laIa Docente de Univer
sidades Laborales. con arreglo a les sl&UleDles

B..-d......_rla
Primera.-P1.Az&s CONVOC&DAS

Las plazas se conv:OCan en el número y especialidades que
a continuación se iilc,Ucan:

l.-Maestros de laboratorio de Quimica: Siete vacantes,

Segunda.-'--OBuGAOlONBS y DBRBCH08 ANUOS A LAs MISMAS

Quienes ·obtenp;n las plazas convocadas contraen· los dere~

ches y deberes establecidos-en el Estatuto de Personal de Un!
versi.d&,de& Lab9rales.l se someten a la· nonnativa clQ·las mis
mas. """'F"metlél'dosé a! cwnll1l1nlllnw de la organización y
trabalo d_nte y a! deber de~.d8eempeilando. cuan-

.
do sea convenlente~.·..dentro dlO.SSUU... 110l'llA<1a. estatutarie. les cia·
ses P<"\CIlO8S de· .°t_. paro. 1*0 que les habiliten sus

::~él1eJ:.m~.laB.·deon:.~.".-.·.·""=~~.~tsm~
l!eJDl>O adq>.úeren los _hos·· PO!' el é1tado Esta-'
tuto de PeroonaI de Unlver8ldad.,. .. Todo olio sin más

:mT~;.::==-as~.=:;::~~ter del
SUS r$Irlbuólo_ ..... les. ... para el ¡>orsonal del

Grupo e de la Ilscala ,Docente do Unlversldados J,aborales,
que devenprán desde el momento de· su incorporación para
iniciar el ¡>oriodo de prácticas.

. Tercera.¡-NORMAS GENUALES

El coneurso-oposición se~ por lo eatablecido en la pro- .
santa convocatoria, de aouerdo con el Estatuto de Personal
de Universidades Laborales de 8 dejultO de 1986, y subsidia
riamente, por el Reglamento General de oposiciones y concur
sos aprobado por Decreta de 27 d~ junio de 1968 (",Boletln
Oficial del Esta¡1.. del 291.

Cuaria.-CoNDICIONBS

Los aspirantes que desen tomar parte en este concurso..:
oposición. deberán reunir las siguientes -condiciones:

1. CondicionB'gGnertJ1gs

1.1. NaciOÍJelkled espa4ola.
1.2. Tener cumpli40S como mínimo veintiún años.
1." No padecer _ ni d~ecto·fú¡jco o~t In

compatib1ecoll el .. eJ,erc1clo de la eD84ltIlW. Se ente que
existe I~Pl'I1b1li<lad cuando el d_ o enfermedad merme
_b1_telesf~~ llIIJ'&la docencia Ocuan
do la ",nf....._ p_ dar·.~a~.

U. No hahet sido seJlN'l!<lo m...,...... expediente discipli
narlo del _ de la A....,.o''Úrac16n PúbliCa ni haIIáree in
habilitado paro. el ele_ de~ ¡nlbllcas.

u. No hahet slclo _nido ae otra ol>OSk1lón o concursO
por fn\udeon su realización o en la decI8ZacIón de los requi·
titos exigidoa, ,cometido en· los sel8 a60a anteriores a esta
coavocatoria.

1.6. <:arec;er de antecodentes penales y acredilar buena con-
ducta pública y prI_. .

l.? Comprometerse a prestar. como requisito previo_ a la:
toma de posesión. el juramen~ de acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento .y demáfl Leyes Fundamentales
del· Reino,· de aoueMoocm lo que establece él artículo 22 de
la Orden de e de lUllo de 18tl6.

1. Condicwne, especúsles

'2.1. Las mujeres de,"n haber reallzado el servicio Social
o demostrar la correspondiente exención. ._

2.2. Los ec1uiá8ti.ooa· han. de tauer, licencia eclesiástica- ti
autorización del Ordlnario. conforme al attlculO 14,2 del Con
cordl\W coll la, santa Sedo.
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3. ~ Titulaciones

Se exigirá la de Maestro de taller ihdustrial o Bachiller la
boral o Técnico superior de la Rama de Química.

Quinta.-50ucITuD y DOCUMENTOS ANEXOS

Quienes deseen tomar pa,rte en el concurso-oposición lo soli~

citarán mediante la presentación inicial de los siguientes do·
cumentos:

1. Instancia dirigida al ilustrísimo señor Director genera!
de Promoción Social, haciendo constar en ella su nombre. domi
cilio y número del documento nacional de identidad y la decla
ración expresa. y detallada de que reúne o se hálla en condi
ciones de cumpUr cada uno de los requisitos exigidos en esta
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de
presentación de las solicitudes. A, dicha instancia se unirán dos
fotografías del interesado tamaño carnet.

2. Comprobante de haber abonado los derechos de examen
y de formación de expediente, expedido por la Habilitación de
la Delegación General de Universidades Laborales, o bien co
municación escrita d.e haber remitido su importe por giro pos
tal según lo establecido en la base sexta de esta convocatoria;
en dicha comunicación se expresará el numero y fecha del
giro, nombre y domicilio del opositor.

3. .Curl1culum.. del aspirante' con relación detallada de los
méritos que alegue y documentación que los acrediten. así
como en su caso ejemplares dé sus trabajos o publicaciones.

Sexta.-P&ESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y PAGO DE DERECHOS

1. Plazos.-El plazo de presentación de las instancias y do
cumentos anexos y pago de los derechos de examen y formación
de expediente será de treinta días hábiles. contados desde el
sIguiente al de la publicación de esta. convocatoria en el .Bo
letín Oficial del Estad(f...

2. Lugar y forma de presentación de las tnstancias.-Las
instancia "tdotumentos anexos a las mismas se presentarán'
directamente en el Registro General de la Delegación de Uni
versidades Laborales (Agustín de Betencourt, 4, Madrid-S) o
por cualquier otro de los modos establecidos en la-Ley de
Procedimiento Administrativo.

La admis1ón -en -el Registro General de la Delegación tendrá
lugar en horas de nueve a doce y media todos los días habiles
hasta la tenninación del plazo.

3. Pago de derechos........Las solicitudes ingresarán en la Ha
bilitación de la DMegación de Universidades Laborales, calle
de Agustín de Betencourt, 4. Madrid-3, la cantidad de 600
pesetas en concepto de deréchos de examen y formación de
expediente.

El ingreso podrán hacerlo direétamente en las oficinas de
la Delega9.ión en horas de nueve a doce y media, o bien -por
giro postál. en cuyo caso se hará constar en letra clara, en el
lugar destinado al ..Texto" al dorso del taloncillo que el ser
viclC? de Correos remita a la oficina receptora del giro el nom~
bre y apellidos del opositor.

Séptima.-LlsTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUÍOOS

1. Lista provisional.-Expirado el plazo de presentación de
instancias y comprobado el pago de derechos de examen y for~
mación de expediente. la Delegación de Universidades Labo
rales redactará la lista provisional de aspirantes admitidas
y excluidos. que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado..
con expresión. en su caso, de los motivos de exclusión.

En el pla:¡;o de quince dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la lista provisional de admi
tidos, podrán Jos interesados reclamar contra la misma en la
forma prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. L.tsta definitiva.-:-Una vez. resueltas las reclamaciones que
se hubieran presentado a la lIsta provisional de admitidos y
excluidos se publicarán en el .Boletín Oficial del Estado.. las
11?-0difieaciones o rectificaciones producidas en la lista provi
SIonal, que quedará asi constituida en lista definitiva.

Contra la resolución que establezca esa lista definitiva po
drá interponerse el recurso previsto en el artículo 122.1 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
quince d!~ hábiles a P!lrtir del siguiente a la publicación de
la resoluClón. Tra,?-scuttldo este plazo, los aspirantes exc1uídos
que no hubiesen mterpuesto recurso PQdrán retirar mediante
recibo la documentación aportada; pero en ningún caso será
devuelto el importe de las cantidades abonadas en concepto
de derechos de examen y formación de expediente.

Octava.-TRIBUNALES

1. Número.~El Tribunal calificador de las pruebas será
designado por la Direc:.ción General de Promoción Social,a pro~
puesta de la DelegaCIón General de Universidades LaboraJes
y haciéndose pública su composición en el .Boletín. Oficial del
Estado~.

2. Composici6n.-EI Tribunal se co~pondrá de cinco miem
bros de acuerdo con la siguiente distribilción:

Presidente: Un ll~ctor de Universidad Laboral.
Vocales: Dos !uncionarios del Grupo A de la Escala Do-

cente de UniverSIdades Laborales y dos funcionarios del Gru~

po e de la Escala Docente de Universidades Laborales. uno
de los cuales actuará de Secretario.

3. Abstenciones y recusaciones.-Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán raeu
sarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de constitución del Tribunal cada uno de sus
componentes declarará formalmente si se halla o no incurso
en causas de recusación, declaración que se haré. constar en
acta.

4. Quorum de actua~n~-El Tribunal deberá actuar en
todo caso con tres cuando menos de sus componentes.

En caso de necesidad sustituirá- al Presidente el Vocal de
mayor edatt Del mismo modo sustituirá al Secretario el más
joven de los Vocales.

Novena.-LuGAR y FECHA DE CELEBRACIÓN .

El lugar, fecha y hora en que se iniciará la celebración de
las pruebas será publicado por el Tribunal en el «Boletín
Oficial del Estado.. al mel')OS con quince días hábiles de ante
lación al señalado para la presentación de los opositores, con
tando desde el siguiente al de la publicación.

Al' término de cada jornada y cada uno de los ejercicios
o fases del concurso-oposición el Tribunal hará publico por
escrito, en el propio lugar donde actúe. la hora y lugar en que
proseguirá sus actuaciones públicas y los aspirantes que ha~

brán de concurrir a las mismas.
Estos anuncios tendrán el carácter de llamamiento único.

siendo excluidos con pérdida de sus derechos quienes no com
parecieren.

Décima.-:-ORDEN DE ACTUACIÓN

El Tribbunal determinará por sorteo público cuál de los as~

pirantes ha de actuar el primero en los ejercicios que no se
realicen simultáneamente. A continuación de éste correspon·
derá actuar a los demás por el orden en que aparezcan en 'lista
de opositores admitidos y, tras el últinio de eS,a lista, lo hará
el primero de ella y los siguientes, hasta llegar de nuevo
al designado por sorteo.

Undécima.-DESARROLLO DE LOS EJERCIcros

Los ejercicios del concurso-oposición serán los siguientes:

.1. Primer ejercicio.-Consistirá en la explicación ante el
TrIbunal del proceso de reaüzación de un trabajo práctico ele
gIdo de entre dos sacados a la suerte de una relación de diez
que hará pública el Tribunal al menos con cuarenta y ocho ho
TaS de antelación a la. celebración de este ejercicio.

2. Segundo ejercicio.-Consis-tirá en la confección de una
ficha. de, trabajo para un ejercido práctico, elegida por el in
teresado de entre tres, de fa correspondiente especialidad, pro
puestas por el TribunaL, Deberá hacer constar el proceso de
ejecución. materiales y útiles a emplear. El tiempo de realiza
ción será de dos .horas como -máximo y el interesado deberá
contestar a las cuestione~ que le plantee el Tribunal sobre la
ficha confeccionada. .

.3. Tercere;ercicio.-Consistirá en la exposición oral y pú
bhca por el aspirante de su experiencia y méri tos profesionales
y de investigación, de acuerdo con el .curriculum.. y documen-'
tación adicional presentados con su instancia. El "tiempo máXi~
mo disponible para esta exposición será de cuarenta' y cinco
minutos.

Duodécima.-FACULTADES DEL TRIBUNAL

1. lnterpretación.-Dentro del período de desarrollo de los
ejercicios el Tribunal, ,por mayoría de votos, resolverá con
fuerza ejecutiva las dudas que surjan en la aplicación de
estas nonnas y lo que debe hacerse en caso no previsto. Sus
acuerdos serán inapelables.

2. Excluswnss.-8i en cualquier momento de las pruebas
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de cualquiera de los requisitos exigidos en la
convocatoria, .le excluirá de aqué.llas. previa audiencia del in
teresado, notificándolo en el mismo día a la Delegación Ge
neral de Universidades Laborales.

El aspiranteexc1uído podrá interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Promoción Social conforme al ar
tículo 122 y sigUientes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Si se apreciase f~ude doloso en las declaraciones formu
ladas por el excluido Be pasará el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria.

Decimotercera.-CALIFICACIONES

1, Calificación de las pruebas de aptitud.-Los dos. primeros
ejercicios tendrán carácter eliminatorio. Al térmIno' de cada
uno de ellos el TribUD.Q.l calificará a los· actuantes de cero
a diez puntos, precisándose un. núnimo de cinco para supe
rarlo. La· calificación será la media aritmética de las puntua
ciones asignadas por cada miembro del Tribunal; teniendo en
cuenta que no se computarán para dicha media las dos notas
extremas. >
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2. Calificacl6n de' mer6foB.-Se bJi,rá .considerando los mé~
ritos alegados y probados por cada· aspuante 8 través de la
documentación. presentada. y .de .18 exposición hecha por el
mismo en el tercer ejercicio.. El Tribunal procederá a su apre
ciación y valoración con arreglo al alimente: baremo:

al Titulo de Enseñanza Técnica de Grado Medio: 2,50 pun
tos.

b) Expediente académico personal: Hasta un punto. como
máximo.

el Publicaciones directamente relacionadas con la vacante
a la que 88 aspira: 1,50 puntos. como máximo.

d) Puestos docentes desempeftadosen otros Cuerpos esta
tales o de Instituciones privadas: Hasta un punto, como má
ximo.

el Condición de antiguo alumno de Universidades Labo
rales: 0,25 puntos.

f} Años o fracción de dedicación docente a Universidades
Laborales: un punto por cada afiO de servicio en calidad de
interino o contratado.

g) Como Instructor o Monitor del Programa de Promoción
Profesional Obrera, con una' permanencia -mlnima de tres años
en el puesto, un punto.

3. Calificación - final.-Será la 'resultante de sumar las ob
tenidas en cada uno de los tres ejercicios del concurso-oposición.

Decimocuarta..-PROPUESTA .DE NOMBRAMIENTO

Una vez' reftJ.l~ la ce.lillcación final, el Tribunal formu·
lará y ha~ pú.blica la. relación de los candidatos propuestos
de acuerdo con el orden de las puntuaciones finales alcanza
das por éstos, _sin que el número dé los propuestos pueda ex
ceder del de plazas convocadas.

El Tribunal remitirá a la Delegación 'General de Universi
dades Laborales para su ulterior 'aprobación por el Director
general de PromOCión Soc1&1 una copia autorizada del acta de
la reunión final en la .que ~igureD por orden de calificación
final los candidatos propuestos.

Con el acta de propuesta se reunirán asimismo las restanteS
piezas documentales de expediente que obrasen en poder del
TribunaL .

Decimoquinta.-Doct7MENTACIÓN COMPLEMENTAR!A

Dentro del plazo de treinta dlas hábiles, si~ientes al de la
publicación de la propuesta de nombramiento, quienes figuren
en ella habrán ,de presentar en la Delegación General de Uni
versidades Laborales (Agustín de Betencour, 4. Mádrld-3) los
siguientes documentos:

1. .Documentos comunes
1.1. Certificación de nacimiento, debidamente legalizada o

legitimada eh su caso.
1.2. Fotocopia· del documento nacional de identidad acOffi~

pañada de éste, que se devolverá al interesado después de COffi"
pulsado, o testimonio notarial de dicho documento.

1.3. Certificadb· médico de no padecer enfermedad ni de·
recto fisico o psiquico inCompatibles con la prestación de sus
servicios docentes, de contonnidad con lo previsto en la base
cuarta. apartado 1.3.

Esta certificación habrá de ser expedida con facha pos
terior a la terminación d13 .las pruebas por un Médico del
Cuerpo de 'Sanidad Nacional y, si no lo hubiera en la'localidad
del aspirante, por . cualquier otro Médico con. el visto. bueno
de 1& Jefatura Provincial de Sanidad. No obstante, si la Dele··
gación General de Unlvenidí:l.des Laborales' lo estima oportuno,
podrá ordenar el reconocimiento del interesado por los Ser
vicios Médicos· de una Universidad Laboral.

1.4. Declaración jurada de que el interesado no ha. sido
separado del. servicio de la Administración Pública por resolu
ción gubernativa o fallo del Tribunal de Honor ni ha sido
excluido de otra oposición o concurso en los seis afias pre
cedentes por fraude en la misma y no se halla inhabilitado
para. el desempeño de funciones Públicas.-

1.6. Certificado negativo de antecedentes penales expedido
por el ReciStro' Central de Penados y Rebeldes del Ministerio
de Justicia.

1.6. certificado de buena conducta expedido por la Autori
dad municipal del. domicilio del interesado dentro de los tres
meses anteriores a~ término del plazo seftaJad.o para la pre
sentación ,de estos documentos.

1.7. Copla literal o fotocopia del título exigido para tomar
parte en las pruebas, acompañado de su, original para com
p~llsa, o. bien testimonio, notarial del mismo o certificación
académica de haber aprobado los estudios reglamentarios para
obtenerlo y. de haber etectuado ~l Pago de los derechos de
expedición del mencionado titulo o recibo que acredite éste.

2. Documentos especiales

2.1. Las mujeres, justificante de haber cumplido el Servicio
Social o de estar exentas del mismo.

2.2. Los eclesiásticos, 8utoriz&ción expresa del Ordinario.
conforme al artículo 14 del Concordato con la Santa Sede.

2.3. Quienea no. sean españoles de origen y las española.>;
casadas con extranjeros. documento oficial que acredite, la
posesión actual de la nacionalidad espaftola, expedido por el
Registro Civil o Consular.

Decimosexta.-Al'iULACIÓN PE PROPUESTAS' Y DESIGNACIONES'
SUPLEMENTARIAS",

1. Anulaciones.-Quienes dentro del plazo señalado no pre
sentasen la documentación complementaria requerida, no po
drán ser nombradus y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

2. Inhabilitación.-El aspirante que actuase ,o pretendiese
actuar a sabiendas de que carece de alguno de los requisitos
exigidos no podrá concurrir a otras proebas ni obtener nom·
bramiento para puestos en Universidades Laborales durante
seis años, aparte de las sanciones penales de que pudiena -ser
objeto. . . ._

3. Renuncias.-Los aspirantes. propuestos pueden renunciar
a sus derechos mediante escrito dirigido al Delegado general de
Universidades Laboralel;, dentro del plazo de presentación de
documentos.

Decimoséptima.-INcORPORACIÓN A U- UNIVERSiDAD LABORAL
y PERÍODO DE PRÁCTICAS

1. Nombramiento en prdcticas,-Transcurrido el p.lazo de
presentación de 1& documentación· complement.&rta, se proce·
derá a la designación de. los interesados para las COrrespOD4
dientes destinos en perlodo de prácticas por un año. Durante
este periodo realizartm 108 trabajos•. práot1caS y cursos de
formación que se. determinan por la Delepción General de
Universidades Laborales de acuerdo .con lo previsto en el E&-
tatuto de, Personal· de estos Centros. .. ,;

2.. Incorporación.-Los aspirantes. as! nombrados se incol;'~
pararán a sus puestos docentes en la fecha que fija 1& noti·
ficaei6n de. su nombramiento. De .no. hacerlo se entenderá que
renuncian a su nombramiento. salvo caso de prórroga que po
dria conceder por una· sota vez y por la duración· de un curso
académico. la Dirección General de Promoción Social por causa
jWiUficada y sin perjuicio del servicio; .

Decimoctaya.-NóMBRAMIENTO DEFmlnvo

S'uperado satisfactoriamente el curso de formaci6n y el pe
ríodo .de práCticas, se· otorgará a los· seleccionados el nombra·
miento definitivo de personal de Universidades Laborales del
Crupo e de la Escala Docente para ocupar puestos detrabaio
de su especialidad, con las obligaciones y ?-erechos estable
cidos en dicha convoca.toria y las normas v18entes o que se
dicten en lo sucesivo para el personal de su Escala y Grupo.

Al recibir este nombramiento. el interesado prestará el ju~
ramento a que se refier~ el apartado el del articulo 22 de la
Orden de 6 de julio· de 1966 Y tomará posesión de su plaza
según 10 dispuesto en el artIculo 22 del Estatuto de Personal
de Universidades Laborales, con efectos del comienzo del pe~
ríodo de prácticas, de conformidad con el articulo 19 del mis-
mo Estatuto. -

Quienes no superasen las prácticas y curso de forme.ción
cesarán en la prestación. de sus servicios, sin derechos ulte
riores, extinguiéndose asi toda relación entre el interesado y
Universidades Laborales.

Decimonovena

Se faculta al Delegado general de Universidades Laborales
para tomar las medidas precisas para el cumplimiento de la
presente Resolución;

Lo que' le comunico a V. 1. para su conocimiento y deDJás
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-El Director general,

Efrén Borrajo.
Ilmo. Sr. Delegado general de Universidadi:s LabOrales.

ADMINI8TRACION LOCAL
RESOLUCION. del Ayuntamiento de Oviedo por la
que se transcribe la lista provisional de admUtdOs
al concurso para acceso -a una P~~ ~ Jefe de
NegociGdo.

La CornJ,sión Municipal permanente, en sesión celebrada el
día 23 de septiembre de 1971, acordó la sigu1ente lista. provi
'sional de aspirantes a la convocatoria publicada en el .Boletln
Oficial•.de la provjncia, número 158, de 13 de julio, y .Boletín
Oficial del Estado. número 186, de 5 de agOsto, ambos de 1971,
para acceso a una plaza: de Jefe de Negociado: .

Admlti<lo6

Doña Margarita Alvarez Peña.

Excluidos
Ninguno.
Contra el acuerdo aprobatorio de la ·preced~nte lista de a~

pirant8!:i, se podrá interponer recurso de reposición ante la ComI
sión Municipal Permanente de e~teexceleIitfsimo.Ayuntamien~
de Oviado. en el plazo de quince días. desde la fecha de publi
cación de. este anuncio en el .Boletin Oficial del Estado-.

Oviedo. 25 de septiembre de 1971.-El Alcalde~Presidente•..,..
S.547-E.


